
 

              
  
PROGRAMA 
Datos Generales 

Nombre de la Materia Clave N° de Clases por Ciclo Escolar Carrera Semestre Requisitos 
 

DELITOS EN PARTICULAR 
 

ACPDE-157 
 

32 CLASES 
(64 horas-clase) 

 
DERECHO 

 
QUINTO 

 
TEORÍA DEL DELITO 

 
Objetivo(s) General(es) de la Materia: 
 
Explicará y sistematizará los delitos contra el individuo, la  familia, la sociedad y el Estado dentro de nuestro régimen penal. 
 

 
Objetivo(s) General(es) del Curso: 

 
El estudiante será capaz de analizar, identificar y explicar cada uno de los tipos de los delitos que contempla este segundo curso, desarrollando un 
juicio crítico al entrar en contacto con la estructura sintáctica y semántica de los elementos del mismo, mostrándole las dimensiones tanto 
normativas del tipo como fácticas del delito. 
 
 
 
NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE PROGRAMA DEBE DE IRSE ACTUALIZANDO CONSTANTEMENTE DEBIDO A LAS REFORMAS QUE SE PUEDEN 
PRESENTAR EN  MATERIA DE DEROGACIÓN DE ALGUNOS DELITOS Y LA TIPIFICACIÓN DE OTRAS CONDUCTAS. 
 

Unidad Temática Objetivo(s) por Unidad Actividades de 
Aprendizaje 

Bibliografía Duración 

UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO  

División de Ciencias Sociales y Económico - Administrativas 
Secretaria  Técnica Docencia 



 

 
 

I. DELITOS CONTRA EL 
INDIVIDUO 
 
1.1. Delitos contra la Vida y la 
Salud de las personas. 
-Homicidio 
-Instigación y ayuda al suicidio. 
-Aborto 
-Lesiones 
 

1.2. Delitos de peligro para la 
vida y salud de las personas. 
 
 
II. DELITOS CONTRA 
DERECHOS 
REPRODUCTIVOS 
 
III. DELITOS CONTRA LA 
LIBERTAD Y SEGURIDAD DE 
LAS PERSONAS. 
 
-Privación de la libertad. 
-Secuestro. 
-Amenazas. 
-Asalto. 
-Allanamiento de morada. 
 
VI. DISCRIMINACIÓN 
 
VII Delitos contra la 
Inviolabilidad del Secreto. 
-Revelación del secreto. 
 
VIII Delitos contra la 
Libertad Sexual y su normal 
desarrollo. 
-Violación. 
-Abusos sexuales.  
-Estupro. 
-Acoso sexual. 
-Hostigamiento sexual. 
 
 

El alumno explicará y 
distinguirá sustancialmente 
los delitos en contra del 
individuo, sus tipos, 
elementos y 
características. Conducta y 
ausencia de conducta. 
Tipicidad y atipicidad; 
Antijuridicidad y causas de 
justificación; Culpabilidad y 
causas de inculpabilidad. 
Punibilidad y excusas 

absolutorias.  

 

El alumno explicará y 
distinguirá sustancialmente 
los delitos, en contra de los 
derechos reproductivos, 
discriminación y contra la 
libertad sexual, sus tipos, 
elementos y 
características. Conducta y 
ausencia de conducta. 
Tipicidad y atipicidad; 
Antijuridicidad y causas de 
justificación; Culpabilidad y 
causas de inculpabilidad. 
Punibilidad y excusas 

absolutorias.  

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Análisis y desarrollo 
dogmático del delito. 
Exposición del análisis. 

PARA TODO EL CURSO: 
 
Código Penal Federal. 
Código Penal para el Estado de Q.Roo. 
Barrita López, Fernando, Delitos, sistemáticas, y 
reformas penales, 2da.,Ed. Porrúa, México, 
1998. 
Granados Atlaco, José Antonio, Delitos en 
particular II y delitos especiales, Ed., UNAM, 
México, 1995. 
González de la Vega, Francisco, El código penal 
comentado, Ed. Porrúa, México, 1994. 
Vasconcelos Pavón, Francisco, Los delitos de 
peligro para la vida y la integridad corporal, 
Ed., Porrúa, México, 1992. 
Porte Petit Candaudap, Celestino, Dogmática 
sobre los delitos contra la vida y salud personal, 
Ed., Porrúa, México, 2000. 
López, Bentancourt, Eduardo, Delitos en 
Particular, Ed., UMAN, México, 1997. 
Amuchategui Requena, Irma, Delitos en 
particular I, Ed., UNAM, México, 1997. 
Carrancá y Trujillo, Raúl, Código penal anotado, 
Ed. Porrúa, México, 2000. 
Vela Treviño Sergio, La prescripción en materia 
penal, Porrúa, México, 2000. 
Reynoso  Dávila, Roberto, Delitos Patrimoniales,  
Porrúa, México, 2000. 
Quintito Zepeda, Rubén, Dogmática Penal para  
Principiantes, cuaderno de trabajo, Magíster, 
2007. 

 
 
25 HORAS/CLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Unidad Temática Objetivo(s) por Unidad Actividades de 

Aprendizaje 
Bibliografía Duración 

IX. Delitos contra el 
patrimonio. 
-Robo 
-Delitos en materia de 
apicultura. 
-Abigeato. 
-Abuso de confianza. 
-Fraude. 
-Administración fraudulenta. 
-Extorsión. 
-Usura. 
-Despojó. 
-Daños. 
 
 
 
X. DELITOS CONTRA LA 
FAMILIA. 
 
    Delitos contra el Orden de la 
Familia. 
-Incumplimiento de las 
obligaciones de asistencia 
familiar. 
- Retención y Sustracción de 
menores o incapaces. 
-Abandono de niños, niñas y 
adolescentes. 
-Adopción ilegal. 
-Tráfico de menores. 
 
Delitos contra la filiación y el 
estado civil. 
-Bigamia. 
-Matrimonio ilegal. 
-Incesto. 
-Violencia Intrafamiliar. 
-Abandono de niños, niñas y 
adolescentes. 
-Adopción ilegal. 
 
2.2. Delitos contra los derechos 
reproductivos. 

 
 

El alumno explicará y 
distinguirá sustancialmente 
los delitos el patrimonio, 
sus tipos, elementos y 
características. Conducta y 
ausencia de conducta. 
Tipicidad y atipicidad; 
Antijuridicidad y causas de 
justificación; Culpabilidad y 
causas de inculpabilidad. 
Punibilidad y excusas 

absolutorias.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El alumno explicará y 
distinguirá sustancialmente 
los delitos contra la familia, 
sus tipos, elementos y 
características. Conducta y 
ausencia de conducta. 
Tipicidad y atipicidad; 
Antijuridicidad y causas de 
justificación; Culpabilidad y 
causas de inculpabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Análisis y desarrollo 
dogmático del delito. 

Exposición del análisis. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 HORAS/CLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.3. Delitos en materia de 
inhumación y exhumación. 
-Delito contra el respeto a los 
muertos y contra las normas de 
inhumación. 
 
 

Punibilidad y excusas 

absolutorias.  
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XI. DELITOS CONTRA LA 
SOCIEDAD. 
 
  Delitos de peligro contra la 
seguridad colectiva. 
-Peligro de desvastación. 
-Delitos contra la ecología. 
-Portación, fabricación, 
importación y acopio de armas 
prohibidas. 
-Asociación delictuosa. 
 
  Delitos contra la seguridad y el 
normal funcionamiento de las 
vías de comunicación y de los 
medios de transporte. 
-Ataques a las vías de 
comunicación y a los medios de 
transporte. 
-Delitos contra la seguridad del 
tránsito de vehículos. 
-Violación de correspondencia. 
 
  Delitos contra la Fé pública. 
-Falsificación y uso indebido de 
sellos, marcas, llaves, 
contraseñas y otros objetos. 
-Falsificación de documentos y 
uso de documentos falsos. 
-Usurpación de profesiones. 
 
 Delitos contra el libre desarrollo 
de la personalidad. 
 
-Corrupción de menores e 
incapaces. 
-Pornografía Infantil. 
-Turismo sexual infantil. 
-Lenocinio. 
-Trata de personas. 
-Venta de niños, niñas y 
adolescentes. 
-Violación de la intimidad 
personal y familiar. 

El alumno explicará y 
distinguirá sustancialmente 
los delitos contra la 
sociedad, sus tipos, 
elementos y 
características. Conducta y 
ausencia de conducta. 
Tipicidad y atipicidad; 
Antijuridicidad y causas de 
justificación; Culpabilidad y 
causas de inculpabilidad. 
Punibilidad y excusas 

absolutorias.  

 

Análisis y desarrollo 
dogmático del delito. 
Exposición del análisis. 

  
15 HORAS/CLASE 
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 Delitos cometidos en el ejercicio 
de la profesión. 
-Responsabilidad profesional y 
técnica. 
 
XII. DELITOS CONTRA EL 
ESTADO. 
 
  Delitos contra la seguridad 
interior del Estado. 
-Sedición. 
-Motín. 
-Rebelión. 
-Terrorismo. 
-Sabotaje. 
 
   Delitos contra la 
administración pública 
cometidos por servidores 
públicos. 
-Desempeño irregular de la 
función pública. 
-Abuso de funciones públicas. 
-Tráfico de influencias. 
 
  Delitos contra la administración 
pública. 
-Promoción de conductas ilícitas, 
cohecho y distracción de 
recursos públicos. 
-Desobediencia y resistencia de 
particulares. 
-Quebrantamiento de sellos. 
-Ultrajes a la autoridad. 
-Usurpación de funciones 
públicas y uso indebido de 
condecoraciones. 

 
 
 
 
 

El alumno explicará y 
distinguirá sustancialmente 
los delitos contra el Estado, 
sus tipos, elementos y 
características. Conducta y 
ausencia de conducta. 
Tipicidad y atipicidad; 
Antijuridicidad y causas de 
justificación; Culpabilidad y 
causas de inculpabilidad. 
Punibilidad y excusas 

absolutorias.  

 
 

 
 
 
 
 
 
Análisis y desarrollo 
dogmático del delito. 
Exposición del análisis. 

  
 
 
 
 
 
 
 
14 HORAS/CLASE 
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   Delitos contra la 
Administración de Justicia. 
-Fraude procesal. 
-Falso testimonio. 
-Denuncias falsas. 
-Evasión de presos. 
-Quebrantamiento  de penas no 

privativas de libertas y 
medidas de seguridad. 

-Encubrimiento. 
-Delitos de abogados, 

defensores y litigantes. 
 
  Delitos contra la economía 

pública estatal. 
-Delitos contra la riqueza 

forestal del Estado. 
 
   Delitos contra la 

administración pública. 
-Usurpación de funciones. 
-Incompatibilidad de labores. 
-Delitos contra el buen despacho 

de la administración. 
-Coalición indebida. 
-Infidelidad de la custodia de 

documentos. 
   Irresponsabilidad en el 

desempeño de empleo, 
cargo o comisión. 

-Abandono de empleo. 
-Negligencia en el desempeño 
de función o cargo. 
 
    Delito de abusos de 
autoridad. 
-Aprovechamiento ilícito del 
poder. 
-Abusos de autoridad. 
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    Delito de responsabilidades 
por lucro indebido. 
-Cohecho. 
-Peculado. 
-Concusión. 
-Intimidación. 
 
   Delitos en materia electoral. 

    



 

Criterios de evaluación: 
 
EVALUACIÓN:  
 

1. Conforme vayamos estudiando los temas en clase se dejarán ejercicios consistentes a estudios de casos prácticos los cuales los alumnos tendrán que 
analizar y resolver de acuerdo con la metodología establecida. 
 
Valor de tareas: 30 % 
 
Criterios para evaluar las tareas: 
 
a) Entrega en tiempo y forma (no se recibirán tareas fuera de los tiempos acordados). 
b) Manejo de la teoría del delito y su relación con el caso planteado (argumentación y lógica jurídica). 
c) Manejo de la legislación. 

 
2. 2 Exámenes parciales  consistentes en un estudio de caso   valor: 60% 
 
 
3. Un caso final   valor: 10% 
 

a) Entrega en tiempo y forma (no se recibirán tareas fuera de los tiempos acordados). 
b) Manejo de la teoría del delito y su relación con el caso planteado (argumentación y lógica jurídica). 
c) Manejo de la legislación. 

 


